
Corte
Constitucional
del ecuador

CAUSA N.° 1527-16-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito. D.M., 29 de marzo de
2017 a las 10:00.- VISTOS: Agregúese al expediente el escrito presentado el 27
de marzo de 2017, por José Luis Negrete Arias, mediante el cual solicita el
diferimiento de la audiencia señalada para el jueves 30 de marzo de 2017.
Atendiendo lo solicitado, el Pleno de la Corte Constitucional en la sesión
correspondiente a este día 29 de marzo de 2017, dispone que se difiera dicha
diligencia, yen consecuencia, se fija el jueves 06 de abril del 2017 alas 09:30, a
fin de que se lleve acabo la audiencia pública, la misma que se efectuará en la Sala
de Audiencia de esta Corte, ubicada en el cuarterpiso.-Notifíquese.-

Alfredo RüHz\Guzm\n
PRESIDENTEv

Lo certifico.- Quito D.M., 29 de marzo de 2017, las 10:00
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del
mes de marzo de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
providencia de 29 de marzo de 2017, al señor Luis Naranjo Paredes, Rector de la
Academia Aeronáutica "Mayor Pedro Traversari", en la casilla constitucional
339, así como también en las casillas judiciales 1011, 2205, y a través del correo
electrónico iuridicoenriquez30@gmail.com: a José Luis Negrete Arias, en la
casilla judicial 1688, y a través del correo electrónico:
antonioguerrerolex@hotmail.com: floressalazar.carlosalberto@gmail.com:
antonioguerreroles@hotmail.com: a la Fiscalía Provincial de Pichincha, en las
casillas judiciales 3561, 5957, y a través de los correos electrónicos
soriarn@,fiscalia.gob.ec; proanogg@fiscalia.gob.ec:
ma.delcarmenl978@hotmail.com: al Ministro de Educación, en la casilla
constitucional 074; a la Defensoría Pública, en la casilla constitucional 061; a los
Jueces de la Sala Única Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en
la casilla constitucional 680, y mediante los correos electrónicos
iose.iimeneza@funcioniudicial.gob.ec: iuanapacheco@íuncioniudicial.gob.ec:
patrido.vaca@funcioniudicial.gob.ee: y, al Procurador General del Estado, en la
casilla constitucional 018, conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-

JPCh/AFM
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GUÍA DE CASILLEROS CONSTITUCIO

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

JOSÉ CLÉVER JIMÉNEZ
CABRERA

710

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 2474-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 16 DE
MARZO DEL 2017

YESSENIA PAOLA IZA

PILATAXI
664

OSWALDO MARTÍN
MÁRQUEZ MORALES 905 2062-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 16 DE
MARZO DEL 2017

COORDINADOR

GENERAL DE ASESORÍA
JURÍDICA Y DELEGADO

DEL MINISTRO DE

TRANSPORTE Y OBRAS

PÚBLICAS

035

CARLOS JOSÉ
RIGOBERTO CELI

349

0260-16-EP
SENTENCIA NRO. 073-

17-SEP-CCDE 15 DE

MARZO DE 2017PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

i

i

MARÍA DE LOS ÁNGELES
VERA PARRA Y OTROS

262

EMPRESA PÚBLICA
DE HIDROCARBUROS

DEL ECUADOR EP

PETROECUADOR

048;

359
1521-11-EP

SENTENCIA NRO. 066-

17-SEP-CC DE 15 DE

MARZO DE 2017
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

RECTOR DE LA

ACADEMIA

AERONÁUTICA "MAYOR
PEDRO TRAVERSARI"

339

MINISTRO DE

EDUCACIÓN
074

1527-16-EP
PROVIDENCIA DE 29

DE MARZO DE 2017

DEFENSORÍA
PÚBLICA

061

JUECES DE LA SALA

ÚNICA PENAL DE LA
CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE

PICHINCHA

680

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

Total de Boletas: (16) DIEZ Y SEIS

/ww.corteconstitucional.gob.ec

Añares Fonseca Mosquera
SECRETARÍA GENERAL

QUITOl D.M leh.oi
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 184

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

EX MIEMBROS DE LA

COMISIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

LEGISLATIVA

1582 2474-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 16 DE
MARZO DEL 2017

RECTOR DE LA

ACADEMIA

AERONÁUTICA "MAYOR
PEDRO TRAVERSARI"

1011;

2205

y

JOSÉ LUIS NEGRETE
/ ARIAS

1688
y

1527-16-EP
PROVIDENCIA DE 29

DE MARZO DE 2017FISCALÍA

-•' PROVINCIAL DE

PICHINCHA

3561;
5957

y

Total de Boletas: (06) SEIS

.corteconstitucional.qob.ee

QUITO, D.M., 29 de marzo de 2.017
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Andxés Fonseca Mosquera
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

miércoles, 29 de marzo de 2017 15:53

juridicoenriquez30@gmail.com'; 'antonioguerrerolex@hotmail com'-
'floressalazar.carlosalberto@gmail.com';'antonioguerreroles@hotmailcom'-
'soriam@fiscalia.gob.ec'; 'proanogg@fiscalia.gob.ec'; 'ma.delcarmenl978
@hotmail.com';'jose.jimeneza@funcionjudicial.gob.ec';
'juanapacheco@funcionjudicial.gob.ee'; 'patr¡cio.vaca@funcioniud¡c¡al qob ec'
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DENTRO DEL CASO Nro 1527-16-EP
1527-16-EP-auto (2).pdf
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Andrés Fonseca

De: postmaster@hotmail.com
Para: antonioguerreroles@hotmail.com
Enviado el: miércoles, 29 de marzo de 2017 15:54
Asunto: No se puede entregar: NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DENTRO DEL CASO Nro

1527-16-EP

This is an automatically generated Deíivery Status Notification.

Deíivery to the following recipients failed.

antonioguerreroles@hotmail.com

NOTIFICACIÓN
DE PROVIDENCI...


